
ACTA OO5 /19

RESOLUCIóN NO O28 r 9

J. Suárez, 20 de febrero de 2OL9-

VISTO: Que con fecha 14 de noviembre de 2018 se emitió resolución No 253/18
referida a denominar "Víctimas de la Cantera 1o de Octubre de 1977" a la calle de
nuestra ciudad llamada Camino del Este, inserta en el expediente 2018-81-1400-
00130.

CONSIDERANDOT I)Que fuera recibido el mencionado expediente y de la
actuación No 3 se desprende que no está clara la ubicación de la Calle actualmente
llamada Camino del Este.
II)Que se hace necesario dictar nuevo acto administrativo rectificativo de la
Resolución No 253/18 en el cual se aclare la ubicación exacta de la calle a la cual
se pretende cambiar su denominación.
III)Que debe mantenerse incambiada el resto de la resolución No 253/18 en todos
sus términos.

EL CONCEJO NU¡ITéTPAL DE J. §'UAREZ

RESUELVE: I) Denominar con el nombre'-Víctimas de la Cantera,lo de Octubre
de 1977" a la Calle actualmente conocida como Camino del Este, la misma nace en
la Ruta 74 donde se encuentran las manzanas No 47 al Norte y No 57 al Sur, hasta
su finalización donde se ubican las manzanas No 2 al Sur y No 3 al Norte, comienzo
de la Ruta Nacional No 84.
II) Comuníquese a Cartelería y Nomenclator y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
III) Incorpórese al Registro de Resoluciones de este Municipio.

Dtr,/t'EU puz¿o
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